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OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

18 de diciembre de 2000, se ha otorgado astte el Notano Vigesimo Primero del canton Guayayual, la escriluta 

ión del capital de sucres a dólares de los Estados Usudos de América, aumento de capnal y reforma del 

Mecpinpañía INMOBILIARIA GRAM S.A; 
e 

abogada Painicia Plaza Pimentel, ha presentado copias de dicha eserdura; la misma que reúne los requisitos 

RESUELVE: 

LO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del caprial de fa compañia INMOBILIARIA GRAM 5.A., 
de los Estados Unidos de America, b) el capital autorizado en DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

OS UNIDOS DE AMERICA, c) el aumento del capttal suserito por MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
AERICA, dividido en MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, d) la retorma del estatuto constante 

Escritura. 

  

LO SEGUNDO.- DISPONER que el Notano Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de ta 
Agetituta publica que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente 1azón de esta 

CULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantan Guayaquil: a) sera ta referida 
Junio con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 

que se urdena; y, b) cumpla las demas prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ñ Ree BEFÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del canton Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
del 27 de Julio de 1982, por la cual se constiuyó la compañia en relerencia, que ha procedido a convertir 

$ a dólares de los Estados Unidos de America, aumentar su capital y a relormar su estatuto, mediante la 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

LO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
dicos de mayor cueulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación debera 

Despacho. 
da 

LIDO, vuelva el expediente. 

A 
Ottón Morán Ramírez 
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CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene ta RESOLUCIÓN 

que aprueba la escritura de CONVERSIÓN DEL CAPITAL, CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO de la compañía INMOBILIARIA GRAM S. A., es igual al 

documento que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, 

veintitrés de Agosto del dos mi 
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"AB. Luis Tárovo Murillo 

Registro Mercantil 

del Canton Guayaquil 

DELEGADO 

  

   

   

  

    

          

   

   
   

   

 


